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PRECIOS DE SUSCRIPCION
FUERA DE CORDOBA 	 Ptos

Franqueo concertado

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la 'Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
estado>.

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
II no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:5 los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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Boletín 011[131 Id Estad o
correspondiente al día 4 de agosto de 1951

ANO XVI 	 NUM.  216

	I  Núm. 3.2601 	

Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN de 3 de agosto de 1951
por la que se dictan normas en

relación con las nuevas edifica-
ciones destinadas a Centros pri-
marios de Hwiene Rural y vivien-
da del Médico.

Ilmo. Sr.: Vistas las consultas
elevadas a eslz • Departarne-nto sobre
el régimen y la situación jurídica de
las nuevas edificaciones destinadas
a Centros primarios de Higiene Ru-
ral y vivienda del médico, este Mi-
nisterio ha tenido a bien disponer:

Las casas construidas con subven-
ción del Ministerio de la Goberna-
ción y otras Corporaciones o enti-
dades para Centros primarios de
Higiene rural, con vivienda para el
medico de Asistencia Pública Domi-
ciliaria, serán p ropiedad del Ayun-
tamiento o pueblo en que radi-
q uen, cuando éstos hayan aportado
el terreno ,en que se hallen edifica-
das o, en defecto, contribuido a las
obres en más de un 20 por 100 de su
i mporte; pero el régimen de disfrute
de dicha vivienda, así corno la fija-
ción y. a p licación del canon que por
ella ha de satisfacer el médico que
la oc u p e, quedará sujeto a las reglas
siguientes:

1.8 Una junta presidida por el
Gobernador Civil de la provincia y
compuesta -por el Presidente de la
Diputación, quién será el Vicepre-
sichnte de a q uélla; el Jefe provincial
de Sanidad y el Alcalde del Ayunta-
miento de que se trate determinará,
al concluirse cada edificación, elm edico a q uién deba adjudicarse la
vivienda, que será el titular del res-
pectivo municipio o distrito munici-

pal, asi como la cantidad mensual
que haya de abonar por la casa, cu- •

ya suma no excederá del 2 por 100
del coste del inmueble. Los acuer-
dos de la Junta en que se establezca
dicha mensualidad se notificarán al
Ayuntamiento y al médico concesio-
nario, y de ellos podrá recurrirse a
la Dire cción General de Sanidad.

2.° La casa será entregada por la
Alcaldía al médico de Asistencia Pú-
blica Domiciliaria a quien corres-
ponda mediante acta-inventario que
suscribirsä éste, y en la que costará
su conformidad al pago de !a cuota
que se le imponga y con las demás
condiciones derivadas de la presen-
te Orden. Si renunciare a vivir en
aquélla, podrá concederse a otro
médico de la localidad.

3.° El canon fijado será exigido
por el Ayuntamiento al médico que
habite la vivienda, el cual queda ri-
gurosamente obligado a pagarle. Su
importe se depositará en el Ayunta-
miento, a disposición de la Junta in-
dicada, en la regla anterior, y se
aplicará a la conservación e incluso
mejora de la casa, si alcanzare a
ello previa aprobación de las inver-
siones por la propia Junta, que fis-
calizará también el empleo posterior
de ellas:

4.' Si las cantidades percibidas
fuesen insuficientes para las obras'
de entretenimiento y conservación

- de la casa, serán' sufragadas éstas,
en lo que falte, por el Ayuntamiento
propietario. Sin embargo, cuando
las mismas tuvieran por causa el
mal uso o notoria negligencia del
médico a personas que con él cán-
vivan, serán a su cargo las repara-
ciones de los deterioros que produz-
can.

5. a Al cesar el médico por cual-
quier causa en su destino, será de-
vuelta en plazo máximo de tres me-
ses y en buen estado la vivienda.
Pasado este término, podrá el Ayun-
tamiento llevar a cabo el desalojo de
ella en vía administrativa, dentro de
la cual se ventilará toda incidencia
que pueda suscitarse con motivo de

rimestre 	 45
Seis meses .. 	 84
LIn ario 	 	 130

1'00 ptas.
2'00
300 •
400 .

la concesión y aprovechamiento de
la casa, siendo recurribles las deci-
siones de la • Alcaldía en esta mate-
ria, ante la Junta establecida en la
regla primera, cuyos acuerdos re-
solverán en definitiva.

6.° Las cantidades que el médico
adeude por el disfrute de la vivienda
a que se refiere esta Orden, .serán
compensables a falta de pago vo-
luntario, con los devengos que el
mismo haya de percibir por la plaza
de médico titular de Asistencia Pú-
blica Domiciliaria que desempeñe.
La retención a tal fin de la parte ne-

cesaria de éstos se dispondrá por el
Gobernador Civil, Presidente de la
Junta, en comunicación razonada, si
una vez requerido el interesado a
dicho pago por el propio Presidente,
dejare de hacerlo dentro del plazo
de diez días o no justificare plena-
mente la inexistencia de la deuda.

7. a Las dudas fundadas que
ofrezca la aplicación de esta Orden
podrán ser objeto de consulta el Mi-
nisterio de la Gobernación, sin per-.
juicio de su facultad de dictar las
normas que estimen convenientes al
mejor cumplimiento.

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1951.

PEREZ GONZALEZ

Ilrn-o. Sr. Subsecretario de este De-

partamento.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

ROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 3.254

Por este Gobierno Civil se conce-
de autorización con esta fecha, al ve-
cino de Priego de Córdoba don Al-
fonso García Aguilera, para que du-
rante el plazo de dos meses, pueda
proceder a la colocación de prepara-
dos de estricnina, para exterminar
los animales dañinos existentes en
las fincas denominadas -Los Arco-

yoe • y ' Cerro del Lobo-, del térmi-

no Municipal de Priego de Córdoba.
Lo que se hace público en este pe-

riodo oficial para general conoci-
miento y efectos correspondientes.

Córdoba, 4 de agosto de 1951. -
El Gobernador Civil interino, Aure.;.

ho Villalón Caen°.

...nnn••••n•

Núm. 3.275

Sección Provincial de Admón. Local

Prorrateo efectuado por la Direc-
ción General de Administración Lo-
cal, al resolver el expediente incoa-
do por el Ayuntamiento de Santaella,
con motivo de la pensión solicitada
por doña Mercedes Puiz Jaén, como
viuda del que fué. Practicante de
Asistencia Pública Domiciliaria don
Diego Manrique Belmonte.
Pensión con las cuotas mensuales

siguientes:

Lopera (Jaén), 16'00 pesetas.
Santaella (Córdoba), 48'40 pese-

tas; cuyo total de 64'40 pesetas,

equivalente a la dozava parte de la

pensión concedida, será abonada
íntegra y puntualmente por el °Ayun-
tamiento de Santaella, con efectos

desde el 25 de diciembre de 1949,
día siguiente al fallecimiento del cau-
sante, debiendo contribuir a dicha
pensión, con efectos desde la referi-
da fecha, y con la cantidad que se

indica el Ayuntamiento de Lopera

(Jaén).
Lo que, en cumplimiento a lo or-

denado por la Dirección General de
'Administración Local, hago público

en este BOLETIN OF1CAL, a fin de
tengan conocimiento las Corpora-
ciones interesadas y doña Mercedes
Ruiz Jaén, a los efectos procedentes.

Córdoba, 4 de agosto de 1951.-
El Gobernador Civil interino, Aure-

lio Villalón Coello.

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, aeetorfce
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lvs perió.

dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total ele estos gastos con arregle
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan zia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de mi publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

	01..0

Venta de número suelto del año corriente ....

	

• Id. 	 ld. 	 Id. 	 año anterior....

	

Id. 	 ld. 	 Id. de dos años anteriores
Id. id. de loe años anteriores a los dos últimos

PAG O() 	 C, E L A\ -r E) ()

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta .le rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 190 .1 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

EN CORDOBA 	 Pias.

Trimestre .... 	 36
Seis meses .. 	 66
Un año 	  120

Ministerio de Cultura 2024
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Diputación Provincial
de Córdoba

41=11KIMOIA.Immnsmon•

Secretaria 	 Negdo. Edoión. Dptes. y Turismo

Núm. 3.328
ANUNCIO

Por mi decreto de 6 del corriente
mes, y . de conformidad con un dicta-
men emitido por la Sección de Go-
bierno de ésta Excma. Diputación
provincial, he resuelto anunciar una
nueva convocatoria para otorgar, en
la forma prevenida, una Pensión pa-
ra seguir estudios en algunas de las
Escuelas Especiales Superiores de
la Nación, con las Mismas condicio-
nes requeridas en otra convocatoria
anteriormente hecha para otorgar
dos pensiones con el mismo fin, pu-
blicada en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, número 144, de 18 del
pasado mes de junio; advirtiendose
que podrán admitirse aspirantes pa-

- ra la Escuelas Superiores de Bellas
Artes, por un año.

El plazo de admisión de instancias,
con los correspondientes documen-
tos termina a las doce horas del día
30 del corriente mes.

Lo que se anuncia para general
conocimiento.

Córdoba, 8 Ile agosto de 1951.-
El Presidente, Joaquín Gisbert.

Secretaria 	 Negdo. Edoión. Dptes. y Turismo

Núm. 3.329
ANUNCIO

De conforedad con el dictamen
emitido por la Sección de Gobierno
de esta Excma. DipufaCión p rovin-
cial, por mi decreto del día de ayer,
he resuello anunciar una nueva con-
vocatoria para conceder la Pensión
denominada JOSE ANTONIO, para
seguir estudios ' en la Facultad de
Veterinaria de ésta Capital, con
arreglo a la convocatoria -publicada
anunciando la primera convocatoria,
en el número 143 de éste BOLETIN
OFICIAL, correSpondiente al día 16
del pasado mes de junio; acivirtien-.
dose que podrán admitirse a /os asa
pirantes que no reinan todas las
condiciones requeridas en el caso
de que no haya ninguno que las
reúna todas. 	 .

El plazo de admisión de instancias
termina el día 30 del corriente mes,
a las 12 horas.

Lo que se anuncia para general
conocimiento.

Córdoba, 7 de agosto de 1951.-
El Presidente, Joaquín Gisbert.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Secretaría de la Junta Administrativa
Núm. 3,297

Cédula de citación
Desconociéndose el actual domi-

cilio de Teofilo Pomero Ramos, qué
últimamente lo tuvo en la calle de
f3iien Suce-So, núm. 18, de esta Ca-
pital, se fe hace saber por medio de
la presente, que a fas . 11 - horas del día

20 de agosto de 1951, y en esta De-
legación de Hacienda, ha de celebrar-
se junta Administrativa, pare ver y
fallar el expediente núm. 194-51, ins-
truido por aprehensión de 220 pa-
quetes de cigarrillos «Finos-Hebra.

..de Tabacalera S. A. en el que figura
encartado, así corno puede presentar
en el acto de la Junta, las pruebas que
estime pertinentes a su mejor defen-
sa y qide tiene derecho a designar un
vocal que forme parte de la misma y
que había de ser individuo de la Cá-
mara de Comercio, comerciante o
industrial matriculado en esta Capi-
tal, con más de cinco arios de ejerci-
cio. 	 -

Lo que se publica a los efectos dcl'
artículo 37 del Peglamento de Pro-
cedimientos de 29 de julio de 1924,

debiendo advertirle que c'e no .con-
currir será fallado en rebeldía.

Córdoba, 7 de agosto de 1951.-
El Secretario de la junta, P. Abad.-
V.° B.°: El Delegado Presidente, P.
O., F. Porras.

Secretaría de la Junta Administrativa
Núm. 3.298

Cédula le citación
Desconociéndose el actual domi -

cilio de María Jiménez Carmona, que
últimamente lo tuvo en la calle de
Carretera de Puente Genil de Agui-
lar, se le hace saber -por medio de la
presente, cine a las 11 horas del día
20 agosto 1951, y en esta Delegación
de Hacienda, ha de celebrarse junta
Administrativa, pa p a ver y fallar el
expediente número 224-51, insiruído
por aprehensión de 156 paquetes de
cigarrillos 'Ideales Heb ra.-de Taba-
calera, S. A., el en que figura 'encar-
tado, así como puede presentar en
el aéto de la junta, las pruebas que
estime pertinentes a su meiordefensa
y cine tiene derecho( a designar un vo-
cal que forme parte de la misma y
que había de ser individuo de la Cá-
mara de Comercio, comei .ciante o
industrial matriculado en esta Capi-
tal, con más de cinco años de ejerci-
cio.

Lo que se publica a los efectos
del artículo 37 del Reglamento de
Procedimientos de 29 de julio de
1924; debiendo advertirle que de no
cOncurrir sera fallado en rebeldía.

Córdoba, 7 de agosto de 1951.-
El Secretario de la junta, P, Abad.
-V.° 13.°: El Delegado Presidente,
P. O., F. Porras.

Jefatura de Minas
jn••n•••••n•...n14+71.11

con una extensión superficial de 20
pertenencias-, y que habiendo cum-
plimentado lo dispuesto en los apar-
tados t.°, 2.° y 3.° del ,articulo 10 de
la Ley de Minas de 19 julio de 1944,
se admite dicha soiicitud, bajo la si-
guiente designación:

Se tendrá por p unto de partida, el
centro de la * Fuente llamada de
Aguasviejas, sita en el mencionado
paraje, desde el cual se medirán 200
-metros en dirección Norte verdade-
ro, colocándose la primera estaca.

De 1 •
« a 2. « estaca, 250 metros al

Este.
De 2.' a 3. « estaca, 400 metros. al

Sur.
De 3. « a 4. « estaca, 500 metros al

Oeste..
De 4.« 5.' estaca, 400 metros al

Norte.
De 5. « a 1. « estaca, 250 metros al

Este; quedando así cerrado el perí-
metro que comprende las 20 perte-
nencias solicitadas.

Lo que se publica en este Perla
dico Oficial, de acuerdo con la er
denado en el artículo 12 de la citad
Ley, para que en el término de 3
días, puedan producir sus reclama
clones los que se crean Con derech
para ello.

Córdoba,' 31 de julio de 1951.-El
Ingeniero jefe, Antonio Ortiz.

•••••••••n••n111>

MINAS 	 Núm. 'exp. 10.651 
Núm. 3.215,

Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de Cór
doba.

Hago saber: Que por don Patri
lo Higueras Cabezas, vecino de Vi
lanueva de Córdoba, se ha presenta
o en esta jefatura de Minas', instan
ia fecha 14 de junio de 1951, solid i
ando el permiso de investigación pa
a lamina denominada Pascualín, d
iineral de plomo, sita en' ei termino
e Villanueva de Córdoba, paraje
enominado . Cerro de la Chinche.
-. Tres Crucess, con una extensión

uperficial de 20 pertenencias, y que
abiendo cum p iimentadolo dis p ues-
o en los apartados 1. 0 , 2.° y 3.° de
rtículo 10 de la Ley de Minas de 19
e julio de 1944, se admite dicha soli-
Pude bajo la siguiente designación:
äitendrá por punto de partida, el

entro del Pozo nombrado La •Chin-
he. sito . en el cerro del mismo nom-
re, desde el cual,se medirán 129,95
-leeos eu - dirección Sur verdadero
°tocándose la primera estaca.

De 1. « a 2. « Este:,•440 metros. •
De 2.' a 3. . « Norte, 100 metros.
D,e 3.* á 4. « Este, 100 metros.
De 4. « a 5.° Norte, 100 metros.
De 5. « a 6. « Oeste: 500 ,metros..
Ele 6. « a 7. « Norte, 100 metros.
De 7.' a 8. « Oeste, 400 metros._
De 8. « a 9. « Sur, 200 metros.

. De 9. .a a 10." Este, 100 metros.
De 10. « a11 .. « Sute 100 'metros.
De 11. « a. 1.« Este, 260 metros;

quadendo así cerrado el perímetro
que comprende las 20 pertencias so-
licitadas.

Lo que se Publica en este Periódi-
co Oficial, de actierdo-con lo orde-
nado en el art.° 12 de la citada - Ley,

para que en el termino de 30die,
puedan producir sus reclamjcion;
los q ue se crean con derecho pe,ello.

Córdoba, 31 de julio de1951....„
Ingeniero ;efe, Antonio Ortiz..`.1

MINAS 	 Núm. exp. 10,6N

Núm. 3.216
Don Antonio Ortiz Molina, ingee.

ro Jefe del Distrito Minero de Cal.
doba.
Hago saber: Que por don le

Manuel Carrizosa Molina, vecinodi
Azuaga (Badajoz) se ha present
en esta Jefatura de Minas, inslancil
fecha 18 de junio de 1951, solicitan
el permiso de investigación pea
mina denominada • Don Quijote,
mineral de fluprina, sita en el iérre
de Hornachuelos, paraje denomik
do 'Sierra del Aguila. y Aht,

con una extensión s u p erficial de81
pertenencias, y que habiendo auno
mentado lo dis p uesto en los, apane.
dos 1. 0 , 2.° y 3. 0 del artículo 10 ä
/a Ley de Minas de 19 de julio di
1944, se admite dicha solicitud, bdo
la siguiente designación:

Se tendrá por punto de parlidadn
mojón de mam p ostería, consiruide
al efecto, situado exactamente en le
parte central de la caja del Riohl•
bezar, donde desemboca el llamado
Regajo del Cerro del Venado, des,
de el cual se medir-Ah 2,00 morosa
dirección Norte verdadero, colocie.
dose la primera estaca.

De 1 • ' a 2. « estaca, Este 1.700ma
f ros.

De 2. 0 a 3. « estaca,
tros-

Recaudación de Contribuciones

dela Zona de Fuente Obejuna

Núm. 3.267
Anuncio para la subasta de inmuebles

Don Piafad Belfrán Luque, Ruanda,

dor de la Zona de Fuente Obeilla
Hago saber: Que en expediente.

ejecutivo que instruyo por debilose
la Haciende pública se ha dictado
con feche de hoy, providencie,
acordando la venta en palica
basta, ajustada. -a las prescriPcills
del artículo 105 del Estatuto .de
caudación, de los bienes qde c°'''
tInuaciÓn se describen; Cuyoacti°
presidido poz el juez Comaral do

esta villa, se celebrará el 4 cle seP'

frembre de 1951, en LI Juzgado Co'
marca' a -las once horas.

1 MINAS 	 Núm. exp. 10.641 
Núm. 3.214

Don Antonio Ortíz Molina, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.

Hago saber -: Que por don Jesús'
Blanco Carmelo, vecino de Dos To-
rres, se ha presentado en esta jefa-
tura de minas. , instancia fecha 5 de
júnia de 1951, solicitando el permiso
de investigación para la mina deno-
minada 'Josefa» de mineral de plo-
mo, sita en el término de Dos Torres,
paraje denominado .Aguasviejas.,

a
O

o

e

Sur 400 mg

De 3..« a 4. « estaca, Oeste 2,3
metnos..

De 4. « a 5.« estaca, Norte 400%
tros.

De 5.« a L a estaca, Este 500
tros; quedando así Cerrado- el pi.
metro que Comprende las 88 .pe,
nencias solicitadas.

Lo que se publica en este Penad'.
co Oficial, de acuerdo con lo je,

nado en el articulo 12 de la cikids
Ley, para que-.en el término de N
días, puedan producir sus reclame.

1 c iaornaees i !lo.os que se crean con &tediop 

.Cordoba, 31 de julio de 1951,-E1
Ingeniero jefe,. Antonio Ortiz.
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Nombre del deudor: Francisco Pé-

rez Cañete.

.Pueblo en que radica la finca:

Casa sita en calle Viriato, marcada

con el núm. 11, hoy 4, de esta villa

de Belmez, que mide 8 metros' de fa-

chada por unos 16 de fondo, com-

puesta de 3 cuerpos, con 5 habita-
ciones, cocina y corral, que linda

por la derecha entrando, con casa

de Casiano Vera, hoy Antonio Ma-
zan Horcas; izquierda con otra 'de
Luis Rodríguez y por la espalda con
corral de don Julián Rebollo.

Capitalización de la misma, 4.000
pesetas—Cargas que grava el in-
mueble, ninguna.—Valor para la su-
basta, 2.666'66 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

La Los títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación supleto-
ria en otro caso) estarán de manifies-
to en esta Oficina de Recaudación
hasta el día mismo de la subaafa, de-
biendo conformarse con ellos los li-
citadores, sin derecho a exigir ningá-

nos OR'Os.

(De na existir inscritos títulos
% dominio, esta condición se suslitui

por la de que el rematante debe
promover la inscripción omitida, p
los medios establecidos en el títul
Vide la Ley Hipotecaria, dentro d
plazo de dos meses, desde que s
otorgare la correspondiente escrit

ti de venta).
2.* Para tornar parte en la subas

la será requisito indis pensable depo
sitar previamente en la mesa de I
presidencia el 5 por ciento del tip
base de enajenación de los biene

sobre los que se desee licitar.
Zr . a El rematante vendrá obligad

a entregar al Recaudador, en el act
o dentro de los tres días siguientes
21 precio de la ad j udicación, deduci
do el im porte del depósito consti
luido.

4 . a Si hecha la ad j udicación n
au'diera u ltimarse la venta por negar
se el adjud icatario a la entrega de

• p
recio del remate, se decretare la

Perdida del depósito, q ue será ingre-
Sacio en el Tesoro público.

Advertencia Los deudores o sus
rausehabienies; y los acreedores hi-Dötecarios en su defecto, 'podránbrr las fincas antes de que llegue

cons ti marse la ad iudicación, !m-ando el prinoipal, recargos - 	 Cose
d\el procedirnientQ.
tra.--.1

rá

rá

or

o
el
e

o

o
o

o

ras/

'Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 2.984

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Permanente de
este Excelentísimo Ayuntamiento,
durante el mes de marzo del año
en curso, que forma el Secretario
que suscribe en cum p limiento a lo
dis p uesto en la vigente Ley Muni-
cipal.

Sesión ordinaria del día 7
Abierta bajo , la Presidencia del

Sr. Alcalde don José de Mora Escu-
dero y se adoptaron los siguientes
acuerdos:

A probar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Enterarse de las comunicaciones y
dis p osiciones oficiales que le inte-
resan.

Que se tenga en cuenta para los
próximos Festejos -de mayo, el ofre-
cimiento de la Agrupación Lírica de
Córdoba p ara dar una representas
ción con carácter benéfico, y que se
interesen de su Director las condi-
ciones en qué se llevaría - a efecto,
para resolver.

Atender la petición hecha por el
Sr. Gutiérrez Marín, Diputado Pro-
vincial de Cádiz, acordando se le
envíe 	 albúm de fotografías de
nuestra ciudad.

Enterarse de carta del Sr. Alcalde
de Puente Genil, don , jesús Aguilar
Luna, ofreeiéndose en el . cargo de
Procurador en Cortes Representante
de los municipios de la provincia,
para el que ha sido recientemente
elegido; acordándose testimoniarle
las más expresivas gracias. rambien
se dió cuenta de la invitaeión hecha
a la Alcaldía por la Comisión Orga-
nizadora del ba n q uete-homenaje al
Sr. Agilitar, por tal motivo.

Quedar enterados del oficio de la
Delegación de Hacienda aprobando
el Presupnesto municipal ordinario
que ha de regir la vida económica de

ieste Ayuntamiento, durante el ejerc-
cio actual, y qué por-el Servicio de

l

Reconocer al fiel de Fechos de la
aldea de Jauja don Manuel López
Conde el derecho al percibo de un
segundo q uinquenio del 10 por 100
de su haber.

De igual forma se resuelve el es-
crito formulado por el Funcionario
Subalterno Domingo Burgos Mar
mol, a quién se le reconoce un cuar-
to q uinquenio en igual cuantía que el
anterior. 	 ..

Ratificar la suspensión de empleo
y sueldo del em p leado José Serena
García, acordada en p rincipio por la
Alcaldía por faltas cometidas en el
servicio, y que se instruya expedien-
te contra el referido, en la forma re-
glamentaria.

A continuación se a p robaron Va-
rias cuentas y facturas por servicios
municipales, p resentadas a tal fin
por la Intervención.

A la vista de instancia de don Pe-
dro Quintero Navajas, propietario de
la Plaza de Toros de esta Ciudad se
acordó que la Comisión de Hacienda
e Interventor de fondos se reunan
con el interesado y fijen las bases
para el concierto que ha de celebrar-
se a los efectos del cobro del Im-
puesto de Usos y Consumos p or los
espectáculos que en dicha plaza se
celebren en la próxima temporada, y
con su resultado se resolvería.

A contitnuación fue a probado un
informe del Sr. Interventor de fondos
sobre el cobro de arbitrios municipa-
les en la aneja aldea de Jauja.

Enterarse de escritos del banco de
Crédito Local de España, dando a
conocer que en virtud del contrato de
de préstamo formalizado al efecto,
había quedado abierta una Cuenta
General de Crédito a favor de este
A-, untamiento, con destino ,a ‘ las
obras de la traída de aguas, y 4e
ponía en ejecución a partir del día 5
de marzo el Servicio Complementa-
rio. de Tesorería, dando instruccio-
nes para su desarrollo; acordándose.
su cumplimiento.

Resolver favorablern6nte la instan-
cia de don Alge1 - 1 Blanco Mgrreno,
solicitando prórroga en el contrato

arrendainiento del Jurdin de pa-
cio, para instalar un cine de Ve-
llo.
Sc concede a varios vecinos soll-

antes, el suministro de agua pota-
e del servicio establecido por este
untarniento.

Aprobar moción de la Presidencia
bre el resultado - del viaje oficial
!izado a Madrid para la firma de

escritura' de préstamo concertada
n el Banco - de Crédito Local de .

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterio.

Hacer constar en acta el mas pro-.
fundo pésame de la Corporación
poi el fallecimiento del Excmo. se;
ñor Gonzalo Queipo de Llano (q e.
p. d.) Teniente General del Ejército,
una de las figuras de mas relieve
que tomaron parte en el Glorioso
alzamiento Nacional.

Entvarse de las dis posiciones y
comunicaciones oficiales habidas de
la Superioridad, que le interesan.

Aprobar en principio informe del
Ingeniero Director de las obras de
la traída de aguas, en relación con
la petición hecha por la Empresa
Contratista Entrecanales y Tavora
S. A. sobre prórroga en el plazo pa-
ra la terminación de los trabajos, y
que se eleve a conocimiento y reso-
lución del A y untamiento Pleno.

A la vista de oficio del Sr. Capitán
de la Guardia civil, se acuerda ha-
cerle saber que las disponibilidades,
económicas del A yuntamiento no
permiten la concesión de la aporta-
ción demandada para la construcción
de una Casa Cuartel, pudiendo ha-
cer, por su cuenta, cunntas reformas
estimen necesarias en el edificio que
hoy ocupa, p ropiedad del Ayunta-
miento.

Que el Ayuntamiento adquiera de
sus fondos la Obra titulada » Com-
pendio legislativo del Frente de ju-
ventudes.

Conocido oficio p rocedente de la
Zona de Reclutamiento de Córdoba,
fueron designadas las personas que
como representantes dei Ayunta-
miento actúen con la Camisióri Mili-
tar que ha de desplazarse -a nuestra
Ciudad para la revisión de los Cen-
sos del ganado y vehículos de trac-
ción animal y mecánica . de .Requisi-
ción militar.

Enterarse de que en 'el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia del día 8
de marzo, aparece publicado el fa-
llo de la Audiencia.Provingial, deses-
timando el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto 'por don Juan
Gómez Rodulfo, contra acuerdo del
Tribunal Económico-Administrativo
provincial, por el que se le denegó(
la reclamación formulada en impug-
nacrón de acuerdo de este • Ayunta-
miento en relación con el arbitrio de
Pesas y Medidas. 	 •

Acordar la baja, por fallecimiento,
del . Músico de la Banda municipal
Antonio Cruz Córdoba, y conceder
a los familiares una ayuda econó-
mica para los gastos de entierro y
ad quisición del ataud.

..ps deudores que sean fo- 	 I

a q ue se encargue de recibir las 1 a

dan advertidas que,se les 	 vd

del art. 104).
En Umez, a -30 de jul 	

L

tendrá pornotificados med iante este anuncio,- 	
aa Iodos' los' efectos legales. (N-°'''A

Or

	

:ros Y no hayan designado per- 	 °
sf como nombrdmiento de Rafael

aleaciones en la l ocalidad, así co- temo los acreedores 
hipoteCarios quesean 

farasteros 6 des-Conocidos que"

io de 1951. 1 R

lo

Recaudad

()pez Fuentes, para desempeñar in-
Finamente tina plaza de Músico As-
irante. . ,
Aprobar un informe del Sr. Intear-

entor de fondos sobre l a . con-cesión.
e anticipos reintegrables de, haberes
loa Funcionarios, y desestimar las

eticiones que en éste sen'ilo hacen
s empleados don 'Vicente Miffioz
ojas seclon Teófilo Garcí a Maroto

suna y Antonio- Iviutioz . Herencia,

cit
bi

dona Posado ,Moraira Serrano del • AY
carga de Mairona interina desis-
tencia Pública, domiciliaria de esta 	 so
ciudad, Distrito 1.°, acórdándose se 	 rea
cdtuuniqu' e. a la Intervención. 	 Id

. Aceptar la propuesta del Sr. Di- CO

rector de la Banda Muniaipal dz Es
Música, sobre cambio de fflaza de' :la
os músicos interinos luan M'oren°

Inter,vención se subsanen tos repares -de
que se hacen al IriSITIO por aquél la
superior Organismo-.

Enterarse de cificia de Id Manco-
munidad Sanitaria de la provincia,
participando haber posesionado a

de

a

paria, C011 destino a las obras de • 	 Resolver oficio del Sr. Director de
trícta de aguas; Sobre la visità he- 	 la Bainda Municipa l sobre adquisi-
3- di esta ciudad por el Sr. S'Ase- j ción dc instrumentos, en el sentido
tallo de Educación Nacional Con ! de que presente o feria, y en su vistael fin de conocer p ersonalmente el ; se acordará lo procedento

edificio ofrecido por el Ayuntamiento 1 	 Que quede sobre la mesa, p•en-
para el instituto Laboral, así como ! diente de resolver, asuntos sobre los
de la probable visndque, en viaje de 	 servicios del Medico de 5adolatosa,
estudios, harán los Profesores Y 

f en la aneja aldea de jauja, con mo-alumnos de /a Facultad de Ciencias 	 t' yo de la enferm edad del Médico Ti-Políticas de la Universidad Central. 	 fular de la misma, Sr. Soria de la
-Sesión ordinaria deldia 14 • Torre..

Abierta bajo la presidencia del se- ' Couceder aoticipos reintegaäbles
fl or Alcalde don José de Mora Eset..- -de haberes a los em p leados don Vi-
dero y se adoptaron los siguientes cente Muñoz ROidS y don Tee-Wo

erelos.- 	 , 	 . Gacela Maroto Rubio.
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dad, por providencia de esta fecha
se ha acordado la venta en pública
subasta de los siguientes efectos.

Veinte cargas de estiércol, diez y
siete cargas de leña de olivo, una
caldera de cobre, una artesa peque-
ña, un abrevadero de cerdos, un le-
brillo, dos cántaros de aceite con
embudo, un perol, una tina de barro
vidriada, otra tina de barro también
vidriada, una mesa camilla, un trillo
para dos caballerías, una mesa co-
medor en malas condiciones, siete
sillas de asiento de anea, una tina de
madera, una mesa de cocina, una
cómoda pintada sin tapa con cinco,
cajones, un espejo apaisado en ma-

las condiciones.
Para que tenga lugar el remate se

ha señalado el día TREINTA Y UNO
DE LOS CORRIENTES A LAS
ONCE HORAS, y se advierte.

Primera. Que el tipo de esta su-
basta es el del justiprecio o sea la
cantidad de MIL QUINIENTAS DIEZ
PESETAS y 'que para tomar parte en
la misma deberán los licitadores
consignar una cantidad igual por lo
menos, en la mesa del Juzgado, al
diez por ciento de dicho tipo sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Segunda. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del tipo de la subasta.

Tercera. Que los efectos que se
subastan se encuentran depositados
en esta población pudiendo ser exa-
minados por los licitadores.

Dado en Mantilla, a cuatro de
agosto de mil novecientos cincuenta
y uno.—Diego Egea.—EI Secretario
judicial Licenciado, José Rabadán.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.145

Don Juan Rodríguez , Carretero Ver-
gara, Juez de Instrucción Interino
de Castro del Río (Córdoba).
Por el presente edicto, ruego a

todas las Autoridades tanto civiles
como militares y encargo a los
agentes de la Policía judicial, se pro-
ceda a la busca y rescate de las cer-
das que al final se indican, sustraí-
das el día 17 del corriente, de la-finca
.EI Peñón-, término de Espejo, _a
don Antonio Lucena Santos,' vecino
de la misma villa; poniéndolas caso
de ser habidas a disposición de este
Juzgado, en unión del autor o auto-
res del hecho, estos últimos en el
Depósito ‚Municipal de esta villa, por
asi estar acordado en el sumario que
instruyo con el número 41 del co-
rriente año.

Dado en Castro del Río a 26 de
julio de 1951.—Juan R. Carretero.—
El Secretario, Hermenegildo Bied-

I-2eseña
Una cerda, primala, negra, oreja

rajada. de unas 4 a 5 arrobas.
Otra rubia, enzarcillada, de unas

7 arrobas.

--
Núm. 3.270

Cédula de citación
las diligencias que se practi-

can por este Juzgado para cumpli-
miento de la ejecutoria referente al
sumario seguido en el mismo Juz-
gado con el número 35 de 1949, so-

Aceptando propuestä de la Presi#

dencia, se acuerda conceder una
gratificación extraordinaria al Oficial
Mayor de este Excmo. Ayuntamiento
don Fernado Muñoz Aragón, como
recompensa a sus magnificas serr
vicios y su loable y larga labor co-
mo Funcionario municipal.

Asimismo, aceptando otra pro-
puesta de la Alcaldía Presidencia, se
acordó conceder una gratificación
extraordinaria a la Srta. Mercedes
Martinez M. Cabezas, Funcionario
Administrativo de la Secretaría, por
los servicios que viene prestando
fuera de la jornada legal de trabajo.

Aprobar varias cuentas y facturas,
por servicios prestados al Ayunta-
miento.

Resolver instancias de vecinos so-
bre el pago del arbitrio de canales,
canalones y rejas bajas salientes, de
conformidad con los dictámenes de
los Técnicos.

Aprobar integramente informe de la
Comisión de Hacienda sobre el con-
cierto a celebrar con la Empresa de
la Plaza de Toros para el abono del
Impuesto de Usos y Consumos por
los Espectáculos que se celebren en
la miama la próxima temporada, y
que se proceda en consecuencia.

Conceder a los vecinos don Do-
mingo Cuenca .González, don José
Flores Jiménez y don Antonio Ariza
Moreno el suministro de agua pota-
ble del servicio establecido por este
Ayuntamiento.

Ratificar Decretos de la Alcaldía
concediendo autorización a varios
vecinos -para ejecatar obras parti-
culares.

Conceder a don Antonio Espada
Caballero, la autorización pertinen-
te para abrir un Establecimiento al
público de Cefe-Bar.

Aprobar una Moción verbal de la
Presidencia sobre la celebración del
Centenario del Patronato de la San-
tisima Virgen de Araceli, y actos or-
ganizados cor. tal motivo.

Conceder un anticipo reintegrable
de sus haberes al Funcionario Ad-
ministrativo don Antonio Algar Po-
driguez.

Sesión ordinaria del día 21

Teniendo en cuenta las Fiestas
Religiosas de Semana Santa que en
esas fechas se celebrarán, por De-
creto de la Alcaldía se acordó no
celebrar la sesión, Puesto que no ha-
bía asuntos de interés:y urgencia que
someter, y que se incorporasen a la'
Orden del dia de la sesión de la se-
mana siguiente:

Sesión ordinaria del día 28
Abierta bajo la Presidencia del Se-

ñor Alcalde don lose de Mora Escu-

dero y se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el:borrador del acta de la
sesión anterior.

Enterarse de las disposiciones y
comunicaciones oficiales quele inte-
resan.

A la vista de oficio del Sr. Director

de la banda Municipal de Música, se
acuerda concederte autorización pa-
ra que pueda efectuar la venta de las
dos violas:y dos violoncelos propie-

,A 	 A87(int~iOntr)_

BOLETIN OFICIAL

El Infrascrito Secretario del Excmo.
Ayuntamiento de esta Ciudad.
Certifico: Que en la sesión cele-

brada por la Comisión Permanente
de este -Ayuntamiento, en el día de
ayer, se ha acordado aprobar el
extracto de acuerdos que-antecede,
y que una copia del mismo se expon-
ga al publico en el Tablón de Anun-
cios de esta Casa Consistorial, y
otra se remita al Gobierno Civil de
esta provincia, para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la misma.

Y para que conste y surta sus efec-
tos procedentes, extiendo la presente
certificación de orden del Sr. Alcal-
de que la visa, en Lucena (Córdoba),
a 12 de julio de 1951.—El Secretario,
Firma ilegible.—V.° B.°: El Alcalde,
José de Mora Esclidero.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 3.325

Don . Diego Egea Martínez de Hurta-

do, Ju. ez de Primera Instancia de
esta Ciudad y su partido.
Hago saber: Que en los autos

que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia del Pro-curador don José Gar-
cía Delgado, en nombre de doña Jo-
sefa Jurado Valdeloma r Sotomayor
y doña Francisca Rodríguez Riob6o
Jurado-Valdelomar, contra don Pe-
dro Padilla Fernández, de estos ve-
cinos, sobre reclamación de canti-
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en loeAGUILAR DE LA FRONTERA . Gobe:

El Juez de Instrucción en Funelonii

de Aguilar de la Frontera.
Por el presente, se ruega a 'ale'

Núm. 3.185 	

änaof—e(Rl
za publica procedan a la tus unsycayt:
cate de una cartera conteniendor
billete de quinientas peset

a
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mil ciento cuarenta y cuatro, expcb
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Dado eh Aguilar de la Fronla. 	 s'ale

27 de julio de 1951. - Federico'
ta.—EI Secretario, Manuel Ruda

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.1&
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—COR°
IMP. PROVINCIAL.

Asimismo se autoriza al propio
Sr. Director de la Banda, para la
adquisición de instrumento que son
necesarios para el servicio de la mis-
ma.

Enterarse de oficio de la Delega-
ción Provincial de Estadís t ica en re-
lación con los trabajos del Censo de
Población, 'etc. , facultándose al Se-
cretario de la Corporación para rea-
lizar lo que sea más pertinente para
la ultimación de los mismos.

Que se adquieran seis lámparas
para el servicio de la Casa Socorro.

Que se suscriba . el Ayuntamiento a
varias Revistas que son de utilidad
en las Oficinas Municipales.

Que vuelvan de nuevo al Departa-

Ip erita de Intervención, varias instan-
cias suscritas por Funcionarios mu-
nicipales solicitando concensión de
antici p as reintegrables de haberes.

Ratificar la suspensión de empleo
y sueldo del Vigilante Pedro Osuna
Bergillos, acordada en principio por
la Alcaldia, y que se instruya expe-
diente contra dicho Empleado, por
las faltas que ha cometido.

Aprobar varias cuentas y facturas.
Aprobar un -Presupuesto para la

reparación de la máquina calculado-
ra propiedad del Ayuntamiento.

Conceder a varios vecinos el su-
ministro de agua potable del servi-
cio establecido por el Ayun'amiento.

Resolver favorablemente instan-
cias de don Francisco y doña Josefa
Pérez Ortiz, sobre adquisición de
bovedillas en el Cementerio munici-
pal.

Lucena, 7 de julio de 1951.—El
Secretario, Firma ilegible.

En

4

bre apropiación indebida, c
fael Moreno Santiago, se
medio de la presente a 1

Moreno Moreno, perjudica
cho sumario que 52 dijo

Córdoba, Barrio Valdeolle
2. » ., número 4 o 6, donde
do habido y cuyo actual N
desconoce, para que dentri
to día comparezca ante est
para hacerlo entrega de I,
de veintiocho pesetas cinc'
timos que fue intei venida,
cibirniento que de no c(
volverá ser. ingresado dic
en la Caja de Depositos
vincia.

Y para su publicación
LETIN OFICIAL de esta
expido la presente cédula
del Río, a 6 de agosta de
Secretario, Hermenegildo
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